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!Jde radio y telensxdn, m—

¥ing también I cabtagin

de,)a.rqueunapemnase&pro--

ejecutivo de’ esta ‘organiza- . taje de inversién extmmera. En:

1, hay que derogar el afticu- EstadosUmdu,porqemplo se/%
3delDecmtoIagmlatwo702 érmite exh'am y50%
& ‘establece las eondmunes

a'la inversién pnvada en te-
municacionies?,’y el artfculo . a
lel Texto Umoo Ordenado’ de visién en Pert, no puede tener
m4s de ese 50%”, explica.
. La posicién de los parlamen-
tarios que elaboraron el actual -
dictamen de Ley de Radio y Te-
levisién es también abierta, pero
igualmente cautelosa: Segtin la
propuesta, “para ser titular de
un servicio de radiodifusién se
requiere ostentar la nacionali-
dad peruana”, aunque se permi-
te.la participacién de extranje-
ros en tanto ésta no éxceda el
40% del capital social pagado.

vigi6n, ¥ por otro, dufdrizar a
un mismo empresano pues
soseer:dos o ‘mas sefales de
iodifusién ‘en una mxsma

I S6lo falta consenso sobre ef portigritaie de participacion fordnea en los medios.

de -nueva tecnologia Asimisrmo, :_ |

- M Mantener la polmca del
.. sector de radio y televisién
.- bajo la jurisdiccién del Mi-
_“nisterio_de Transportes y

- ,Comumcacnones

| . va 1o voednria Ciadadasa:
- Mla pamapaaén fo;énea,

M Unami ma empresa de-
: ;beérra ser duefia de dos ¢

sefiales-en una misma

"B Crear el Conse;o Nacio-

nal de Radio.y Televisién
‘para regir_ la politica’ del
sector, con cardcter auténo-
mo y vmculame

llel dlchmen parlamentario:
M Participacién extranjera
hasta un 40 por ciento.

B Una empresa. puede ser. |

titular de S6lo una seital en

. una misma banda de fre-
" cuencia y una misma loca-

lidad.
M Crear el Consejo Consul- -
tivo de Radio y Televisidn

“para regir la politica del -

sector, adscrito al Ministe-
rio de Transportes y con ca-
récter de observador.
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